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Río Tercero, 30  de septiembre de 2021 
ORDENANZA Nº Or 4459/2021 C.D. 

Y VISTO: Que  con fecha 04 de agosto el Departamento Ejecutivo Municipal firmara Convenio de Cooperación y 
colaboración en el marco del “Programa Más Vida Digna”. 
Y CONSIDERANDO:  

Que dicho Convenio fuera firmado por el Ministerio de Promoción del Empleo y de la 
Economía Familiar de la Provincia de Córdoba y la Municipalidad de Río Tercero. 

Que el “Programa Más Vida Digna” fuera creado por Decreto N°641/21 de fecha 22 de junio 
de 2021 del Poder Ejecutivo Provincial con el fin de otorgar asistencia económica para el mejoramiento de las 
condiciones habitacionales de aquellos hogares que se encuentren ubicados en la ciudad. 

Que con fecha 04 de agosto de 2021 la Municipalidad de Río Tercero ha suscripto el 
Convenio por lo que es necesario ratificar dicha adhesión. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO SANCIONA CON FUERZA DE: 

O  R  D  E  N A  N  Z  A      
Art.1º)- RATIFÍQUESE el Convenio de Cooperación y Colaboración en el marco del “Programa Más Vida Digna” 
suscripto entre el Ministerio de Promoción del Empleo y de la Economía Familiar de la Provincia de Córdoba y la 
Municipalidad de Río Tercero, de fecha 04 de agosto de 2021, que en copia como Anexo forma parte de la presente 
Ordenanza. 
Art.2º)- Dispóngase que deberá remitirse al Concejo Deliberante toda la información a la que hace referencia la 
Cláusula Tercera del Convenio de Cooperación y Colaboración referenciado, tanto en lo referido a la selección de los 
beneficiarios, avance y final de las obras  ejecutadas,  recupero de las asistencias económicas otorgadas y reembolsos 
efectuados al Ministerio de Promoción del Empleo de la Provincia, indicándose el modo de efectivizarlos.   
Art.3º)- DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación. 

 Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los treinta días del mes de 
septiembre del año dos mil veintiuno.   
AB. GABRIELA BROUWER DE KONING – PRESIDENTA C.D. 
AB. ALVARO ALBERTO VILARIÑO – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 778/2021 DE FECHA 30.09.2021 
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D E C R E T O  Nº 778/2021 

        RÍO TERCERO, 30  de septiembre   de 2021 
VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en su sesión de fecha 30.09.2021; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- PROMÚLGUESE por el presente Decreto, la Ordenanza  NºOr.4459/2021-C.D., por la que se ratifica el 

Convenio de Cooperación y Colaboración en el marco del “Programa Más Vida Digna” suscripto con el 
Ministerio de Promoción del Empleo y de la Economía Familiar de la Provincia de Córdoba. 

Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
Diosma Silvina Cisneros – Sec. De Salud  

 Río Tercero, 30 de septiembre de 2021 
ORDENANZA Nº Or 4460/2021 C.D. 

Y VISTO: La solicitud de radicación en el Parque Industrial “Leonardo Da Vinci”, presentada por la empresa 
PROMETVA S.R.L. 
Y CONSIDERANDO: Que presentara el proyecto productivo a desarrollar consistente en “FABRICACIÓN DE 
ESTRUCTURAS METÁLICAS”. 

Que solicitara una mayor superficie para ser destinada al acopio transitorio de la 
producción, ya que sus estructuras son de gran magnitud. 

 Que la Dirección de Defensa Civil y la Dirección de Ambiente, no tienen objeciones respecto 
a la actividad a  desarrollar en el Parque Industrial, conforme el proyecto presentado. 

 Que la Municipalidad cuenta con predios disponibles para asentamientos de estas 
características en el Parque Industrial Leonardo Da Vinci. 

 Que a partir de la solicitud de terrenos en el Parque Industrial “Leonardo Da Vinci”, se ha 
suscripto con el Departamento Ejecutivo Municipal un Contrato de Comodato, en el que las partes han acordado los 
compromisos que asumen a los fines de posibilitar la radicación en el predio del Parque, generando y favoreciendo el 
desarrollo económico local. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO SANCIONA CON FUERZA DE: 

O  R  D  E  N A  N  Z  A      
Art.1º)- CONVALIDESE el Contrato de Comodato  para la radicación en el Parque Industrial “Leonardo Da Vinci”, 
suscripto entre el Departamento Ejecutivo Municipal y la Empresa PROMETVA S.R.L., CUIT Nº33-71041028-9, 
representada por el Sr. LUDUEÑA, Martín Nicolás- D.N.I: Nº 26.196.706, con domicilio real en calle Ing. Huergo Nº 
1375 de esta ciudad, el que forma parte de la presente Ordenanza, en el lote de terreno que se describe a 
continuación: 
Ubicación: Calle Ingeniero Luis A. Huergo Nº 1529 - Parque Industrial de la ciudad de Río Tercero, Pedanía El Salto, 

Departamento Tercero Arriba, Provincia de Córdoba. 
Datos Catastrales: C03 S01 M106 P006 
Datos Oficiales: Mza. C Lote 30 
Dimensiones: 50,00 m. x  50,00 m.  
Superficie: 2500 m²  
Colindancias: Norte: Calle Ing. Luis A. Huergo 
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Sur: C 03 S 01 M 106 P 019 Mza C Lote 9 
C 03 S 01 M 106 P 020 Mza C Lote 10 

Este: C 03 S 01 M 106 P 007 Mza C Lote 31 
Oeste: C 03 S 01 M 106 P 005 Mza C Lote 29 

Titular Registral: Municipalidad de Río Tercero.  
Nº de Cuenta: 330119582407 
Nº de Matrícula: 1636304                                                                                                                                                                                                                              
Art.2º)- De conformidad a lo establecido en la Ordenanza NºOr.1566/98-C.D. Reglamento Interno del Parque 
Industrial Leonardo Da Vinci  en su artículo 16º y cláusula segunda del Contrato de Comodato suscripto, la actividad 
objeto de la radicación en el predio consistirá en “FABRICACIÓN DE ESTRUCTURAS METÁLICAS”. 
Art.3º)- OTÓRGUESE a la empresa las exenciones previstas en la Ordenanza NºOr.4371/2020-C.D. artículo 174 l y 
artículo 206 inciso f. 
Las exenciones sobre la Tasa de Servicios a la Propiedad que fueran de aplicación operarán a partir de la adquisición o 
adjudicación, siempre que se ejerza actividad productiva en el predio. Habiendo transcurrido un año del acto de 
comodato sin que haya comenzado la actividad productiva (excepto prórroga formalmente apta), decaerá todo 
beneficio con efecto retroactivo a la fecha de adquisición o adjudicación. 
No gozarán del beneficio los titulares dominiales que no ejerzan a su nombre o asociados con terceros actividad 
productiva. 
La exención que fuera de aplicación sobre la contribución sobre la actividad comercial, industrial y de servicios operará 
a partir del inicio de la actividad productiva. Si la habilitación correspondiente se tramitara con posterioridad al inicio 
de las operaciones, amén de las sanciones que pudiere corresponderle, perderá el beneficio por el plazo que medie 
entre la iniciación de las actividades y la fecha de habilitación. 
El cambio en el nombre o razón social y en la participación del capital de los titulares no renovará el beneficio. 
La renovación del plazo del beneficio sólo operará cuando el inmueble haya sido desafectado por la Municipalidad y 
adjudicado para una explotación que no sea continuadora de la anterior. 
La condición de moroso en cualquiera de las tasas y contribuciones que como contribuyente o responsable constituyan 
obligaciones para con la Municipalidad hará pasible al adjudicatario de la pérdida de los beneficios impositivos 
otorgados en el marco de la promoción de actividades productivas. 
Art.4º)- La exención que se acuerde a la empresa, no la libera de cumplimentar con todos los requisitos establecidos 
para su habilitación y funcionamiento, los que deberán ser efectuadas de conformidad a las Ordenanzas y demás 
dispositivos vigentes. 
Art.5º)- Ante la falta de cumplimiento del cargo que se establece en la Cláusula segunda del Contrato de Comodato, 
queda facultado el Departamento Ejecutivo Municipal para proceder a la rescisión del Contrato y a dejar sin efecto el 
compromiso de donación que por este acto se efectúa. 
Art.6º)- DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación. 
            Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los treinta días del mes de 
septiembre del año dos mil veintiuno.  
AB. GABRIELA BROUWER DE KONING – PRESIDENTA C.D. 
AB. ALVARO ALBERTO VILARIÑO – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 779/2021 DE FECHA 30.09.2021 
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D E C R E T O  Nº 779/2021 
        RÍO TERCERO, 30 de septiembre  de 2021 
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VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en su sesión de fecha 30.09.2021; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMÚLGUESE por el presente Decreto, la Ordenanza  NºOr.4460/2021-C.D., por la que se convalida el 
Contrato de Comodato  para la radicación en el Parque Industrial “Leonardo Da Vinci”, suscripto entre el 
Departamento Ejecutivo Municipal y la Empresa PROMETVA S.R.L. 

Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
Leonel Adrián Messi -  Sec. de Obras Públicas  

Río Tercero 30 de septiembre de 2021 
ORDENANZA Nº Or 4461/2021 C.D. 

Y VISTO: Que la Sra. SANTA Marisa Alejandra en su carácter de contribuyente de la Tasa al Comercio, Industria y 
Servicios, ha solicitado cese retroactivo de su actividad. 
Y CONSIDERANDO: 

Que la solicitante ha presentado constancias probatorias del cese de la actividad comercial, 
habiendo omitido efectuar el trámite en tiempo y forma, por lo que siguió generándose la Contribución.  

Que la solicitante se presentó para formalizar el Cese de actividad aportando como prueba la 
Constancia de Baja de AFIP al 10/2020, abonando el derecho de oficina correspondiente y cancelando deuda por 
Contribución a la Tasa de Comercio e Industria. 

 Que mediante Acta Nº 241643 de fecha 08/09/2021 se constatara la inactividad del 
comercio. 

Que la Ordenanza Impositiva NºOr.4371/2020-C.D. establece las exenciones al pago de la 
tasa en forma anual, siendo facultad del Concejo Deliberante sancionar Ordenanzas por condonación de deudas de 
ejercicios vencidos. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO SANCIONA CON FUERZA DE: 

O  R  D  E  N A  N  Z  A           
Art.1º)- OTÓRGUESE constancia de cese retroactivo a la fecha que se indica,  conforme a los antecedentes obrantes y 
CONDÓNESE la deuda en concepto de Tasa al Comercio Industria y Servicios que se detalla: 

Nº BENEFICIARIA/ SOL. CUENTA Nº FECHA DE 
BAJA 

PERÍODO DE 
CONDONACIÓN 

1.  
SANTA, MARISA ALEJANDRA 
D.N.I. Nº 22.569.591 90021944 10/2020 

11/2020 A 05/2021 
INCLUSIVE MULTAS 

Art.2º)-  NOTIFÍQUESE fehacientemente de corresponder, a los Sres. Procuradores Municipales. 

Art.3º)-  DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación. 
                         Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los treinta días del 
mes de septiembre del año dos mil veintiuno.  
AB. GABRIELA BROUWER DE KONING – PRESIDENTA C.D. 
AB. ALVARO ALBERTO VILARIÑO – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 780/2021 DE FECHA 30.09.2021 

D E C R E T O  Nº 780/2021 
        RÍO TERCERO, 30 de septiembre  de 2021 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en su sesión de fecha 30.09.2021; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMÚLGUESE por el presente Decreto, la Ordenanza  NºOr.4461/2021-C.D., por la que se otorga 
constancia de cese retroactivo y se condona deuda en concepto de Tasa al Comercio Industria y Servicios a 
la Sra. SANTA Marisa Alejandra. 

Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
  
SE IMPRIMIÓ EN EL DEPARTAMENTO DE GOBIERNO Y MESA GENERAL DE ENTRADA DE LA SECRETARÍA DE 

GOBIERNO Y ASUNTOS INSTITUCIONALES DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO  


